
‘eis.

SUSCRICION PARTICUL R

• 16 rs.

• 90

Un niesen Córdoba. 12 rs.Fuera de ella. .
Tres id. . 	 . 	 . 	 .
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66 ..
Un ario. 	 . 	 . 	 . 132. 	 . 	 .... 	 . 180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

• • 	 • 	 •••-•

Las leyes. y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia. desde que se publica oficialmen-
te en ellas . y desde cuatro dias despues pa-
ra los demis puebio5 de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1831.)

Las leyes, órdenes y anuncios que • e
manden publicar en los Boleiires oficia-
les, se han de remitir al Gefe politico
pectivo, por cuyo conducto se rasarán ä
los editores de los mencionados petiótli-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 184.5.)

•-•1
_ 	 	  -,••••-••••n•n*»••	

4••,,:~Art.,...u•Auvu asimentdas:,711nereacmcgailiBli, 	 •

Miereole6 9,13 de Junio de 1361 zuano2,

PROVINCIA DE CORDOBA0

e.e.toragg,,,,,.m.,,,"_sywdywere "3- CII-LOA-LI~Rel.12.1U:f

(MUDA DE Lk PAOUNCIA,
°

Presidencia del Consejo

de 311;nistros,

S. U. la Reina nuestra Se
hora (Q. D. G.) y su augusta
Real peinilla eontinuan sin

novedad en su importante sa-
lud.

S c -1011 de; Fomento.—Negociado

Circular núm. 4052.

Ha Regado ä noticia . de esto Go-
bierno que al vortddJar los Irmonie-

res los reconocimientos de las minas

que están ä su cargo, so presentan
to n frecuencia medios de bajar ä los

pozos que no ofrecen Lis seguridades
in dispensábles. En su s irtud, pro-
\ e ogo ä los Mineros de esta prov in-

loera tengan los medios de bajada en
estado de 'rotor servir para el ob-
jeto, ä joibio de ins mismos Itige-
Di • ros, Eutvirtiecdoles que los pozos
ba n de temer desvires de la segur:-
ci dd que ofrezcan una cuerda que

Pueda riraportar'sä lo menos tres ö cua-
tro veces ei piso do una persona, y

los tornos Convenientemente dispuestos;
P il es C11 Caso contrario, dichos fun-
cionarios so vetan obligados a sus-
p e nder las demorcacionrs con arre-

, .
glo ä lo qua prIn lene la ley de ati•
nviia•

Có rdoba 11 de Junio do . 4862,

—Manuel Ruiz. liguero.

Circular núm. 1117.

Vigilancia.-7-Los Alcaldes, empka-
dos de 'Vigilancia. y Guardia civil,

prouderän a la busca de los ladro-
nes cuyas sefias se espresan al pi,
que en el bitio de Brazatertas

ron á Cristobal Car mona, vecino de

Cabezas rubias los el', ctos que se

espresan ä contiotracion, y Caso de Ser

habidos los ron itirän ä disposicion de
este Gobierno, con los espresados efec-
tos.

Córd o ba 47 de Junio . de 1862.---
'Manuel Ruiz lirguero.

Señas de los ladrones.

Un hombre pequeño con pati-
Ea ' corrida, vestrilo de calzon corto

de paño pardo, b,rtas blaocas de Le-
cerro, zapatos recios y blancos, ha -

leco oscuro sin asegurar si era de pa-

ño si de otra tela y descosido, pelo

negro con canas, sem brevo negro u ue-
vo, titulado li•rilt a, estendido tio alas,

arenado con una escopeta nueva de pis-

ton v iir aina del año de 1837, de

marca, con guarda-vidas y manillas

para porta escopetas y bordado con
plata.

Otro, alto delgado, vesti do de pan-

klon de paño, chaqueta negra, cha-

leco negro al parecer de paño, za-

patos blancos finos con labores, faja
neg,ra con listas encarnadas de seda,
muy poca barba, pelo castaño, color

descolorido, sombrero corno Cl ante-
rior, armado con una escopeta ‘izcai-
na de pisten buena, caüon ochavado
de marca y rebajado en plat*.

Otro tambien alto, vestido de pa-

lio de mezcla, chaqueta de paño muy

oscuro, chaleco negro de paño al pa-

recer, zapatos blancos inservibles, cer-

barba y como de muchos dias

sir, rasurarse, pelo negro, color y ST11—

brero como el ante; ior.

Efectos robados.

Unos zapatos de becerro blancos,

usados y con sigrteras, la merienda

que Ilmvaba, 30 onzas de oro, it

nspoleones, 20 escudos de ochenta,
37 de veinte y uno y cuartillo, 41

monedas de oro que ascienden ä 2000

reales, en oro nueve mil reales.

Circular nm. 1064,

LosAlcaldes, em plea-
dos de Vigilancia y Guardia civil, pro-

cederän ä la busca de una cgua, propia
de han Cuenca, vecino de Lueona,

cuyas señas se espresan al pie, que

en la rodio del 6 del corriente des-

apareció de la caseria- del Alamilln,

termino de Harma, y caso do ser ha-

bida la remitirän ä disposicion del

Sr. Alcalde de Baena, con la persona

en cuyo poder so encuentre si no ofre-

ciere las garantias necesarias.

Córdoba 1 I de Junio de 1862 — E1
Gobernador. —.11atiud Ruiz "liguero.

Serias.

Colorada, cerrada, 7 cuartas es-
casas, careta, con un bulto como so-

bre hueso ea la quijada i :quierria,

una mano y ambos pies calzodus, ber-
rada,

Circular núm. 1068.

Vigilancia —Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civ il, pro-

ced ri, ä la busca de José Fornan-

doz Luces, vecino de Alealä la

Real, segador , al cual se le siguo
causa en dicho J ur gadd por heri-
das ä su COUSOf t e 1)01on'S l'efialver y
caso do ser habido lo rermititän ä di s-

p osieion do dicho Juzgado.
(4 0 1(1 ) 1)0 	 I de Junio de 1862. —

—El Gobernador, älanuel Ruiz

Circular nüm. 1093.

Vigilancia.—Los Alcaldes, emplea-

dos de Vigilancia y Guardia civil, pro-
ceder an a la busca do los autores (14

robo ejecutado ä Don Francisco 3li-

guel Lopez, residente eu 3lont-tuaor,

que en la noche del 25 al 26 de 3 .1a-
yo úliinan por cinco deseunocidos le

fueron robarlas las alhajas y dineros

que se expresan 11 con tiouarionl ca-
so de ser habidos los remiliräo t dis-
pobicion (1,1 Sr. Juez de la Rambla.

Córdoba 1 I de Junio de 1862.--
Manuel Ruiz liguero.

,

40.000 rs. mitad en oro y mi-
tad co plata, un portamoneda de ite-

ro cou boquilla y cadena de acero
blanco, dos tal.gos p e qu . iios de tela
azul, un relox de plata con cadena de

metal ordinario, dos cubiertos de pla -

ta, un bolso de torzal de seda verde,

una tumbaga de oro, con una trenza
de pelo al rededor, au pañuelo de
mani ll a fondo negro con ramos y pája-
ros do •olores y 3 libras de chocolate.

Ministerio de Cultura 2024
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;hada  ae instruccion pieblica
de la provincia deCórd3ba.

••••••••n••

Circular núm. 1119.

En conformidad de lo que preie-

ne el art. 10 del Reglamento de exá-

menes para Maestros de Instruccion

primaria de 18 de Junio de 1850,

tendran lugar el ordinario de Maes-

tros y Maestras desde el dia 21 del

próximo mes de Julio en un Salan

del Gobierno de provincia.

Los aspirantes presentarán fé de

bautismo con que acrediten Leer 20

años cumplidos los elementale l, y 21

los superiores, solicitud á la Cora i

-sion en papel del sello cErrespendien•

te, eertificacion de estudios en la Es.

cuela Normal, y documentos qu 3 acre-

diten haber hecho los depósitos de

los derechos de examen y titulo y ade •

mas caatro muestras de escritora en

distintos tamaños de la bastardila es-

pañola.
Las a,pirantes á Maestras pre-

sentaran respectivamente los mismos

documentos escepto la ceitificaeio n de

estudios de la E.cuela norma', que

Do es obligatoria; dos muestra s de

escritura las elementales y cuatro Jai

superiores, fé de casada la que lo

fuere; y las que se sometan á los

ejercicios para obtener titulo s¿Iperior

habrán de practicarlos en la mis , na for-

ma y términos que se exige á lo . i maes-

tros elementales, presentando unas y
etrasalgunas labores empezadas, (plebe"

brän de continuar en el acto.

Los expedientes deberán pr seraar"

se en la Secretaria de la Junta de

Instruccion, tres dias antes poi le

menos de darse principio ä les esä"

meces.

Córdoba 17 de Junio de 1362.---

El Presidente.-Manuel Ruir. Higuera'

-Francisco de Borja Pabou, SEcre-

tario.

Regencia de la Audiencia
de Sevilla.

Circular núm. 1160.

Por el Ministerio de Gracia y Jug

ticia se me ha comunicado la Real Öl''

den quo sigue. 	 s

En 1 2 del actual se ha cownicado
este Ministerio por el de la Guerra,

la Real órden siguiente, dirig3 a en°

igual fecha al General gefe del cuerPe

de ocupacion de Teten.
(Dispuesto por Real &den de 3 del

corriente, que para el quince (11 m is-
mo se considere disuelto el eue po de

ejército de ocupacion de Teman, y d3"

blenda Por tan to cesar ese dia CO sui

'funciones aquel juzgado de gue.ra, la

R e i na (g. O. g.) conformándose coO 10

propileno por el Tribual Supremo cle

Ministerio de Cultura 2024
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Guerra y Marina, recTreffio al &Imito
que debe darse ä los asuntos pendien-

tes y fene: idos en dicho juzgado, ha te-

'nido á bien mandar que se observen
•las disposeeiones siguientes.—Primera.

Las causas criminales contra confina-

dos 'del presidio de Ceuta, por que-

brantamiento en las condenas que aque-

llos se hallaban estinguiendo en tuyas

causas hay reos prófugos, y presos otros

que han sido trasladados ä las cárceles

en la referida plaza, se remitirán al

Juzgado de guerra de la misma, á cu-

yo presiaio pertenecen los reos princi-

pales, para su continuacion con arreglo

á las leyes, debiendo verificarse la en-

trega.á la mayor brevedad, por medio

de inventario doble, de que uno y otro

juzgaeo deberán remitir testimonio al

Tribunal Supremo de Guerra y Mari-
na, as i como el de Ceuta dar en cada

causa parte al mismo de su recibo y

estado de las actuaciones, comprendién-

dolas en lo sucesivo en el estada de cua-

trimaslre de causas de dicho juzgado.—

Segunda. Las causas criminales segui-

das coetra paisanos por delitos comu-

nes que no produzcan desafuero, serán
remitidas con los reos, segun la sima-

cien jurídica en que se encuentren, á

los juzgados de primera instancia de SO

docuiclio, y las de los militares tam-

bien por delitos comunes, ä los de las

capitaalas generales de los distritos don-

de se hallen ó vagan los cuerpos ä que

p4tenecen los encausados ä cuyos juzga-

dos exigirá el de Tetuan comunicacion

en en -ecibo; debiendo ser alta en los
•estiras cuatrimestrales y darse conoci-

miento dr haber los comenzado a prose-

guir, al Tribunal Supremo de Guerra

y Marina, para que conste dondecesa la

respousaliilidad de un juzgado y empie-

za la del competente para su prosecu-

cion.--Tercera. Las causas pendientes

de dicho Supremo Tribunal, ea dos de
las ea aleJ hay reos presos trasladados á

Ceuta, sc devolverán, terminadas que

sean, á dicha plaza, y juzgado de Ceuta,

para el cumplimiento de la ejecutoria

que en cada una de ellas recaiga.--Cuar-

ta. Los eepedientes de testamentarias y
ab intesta:es por fallecimiento de indi-

viduos militares pertenecientes á los di-
ferentes taerpos é iostitutoe del ejérci-
to de Tetuan se dirigirán para su con-
ti ouacion ä los juzgados de Guerra de

los distritos en que tueieron su último
domicilio en España los finados, con
r ernision de todos los bienes muebles,

papeles y efectos sugetos ä los inven-

Lirios y que se encuentren depcoitados;

lo que se verificara por de pronto, tras-
lad ándolos en igual calidad de depósi-

to, ä la plaza de Ceuta y disposicion

de su juzgado, como medida interina, y
hasta que sobre ellos dicte la providen-

cia que correspouda ea justicia, el

juzgado que haya de entender en la
prosecucion de los autos de testamen_
taria ó abinte stato.—Quinta. Los plei-
tos de mayor y Inotior cuantía entre

y3nee, sien L puierines.,oe Mlitiinirto para
su continuaeion al juzgado de primera

instancia del domicilio de los deman-

dados, supuesto que el juzgado de Guer-

ra de Tetuan, por la ocupacion militar
do aquella plaza ejerció sus funciones ä

nombre y acciou de la Real jurisdiccion

ordinaria.—Seeta y última. En cuanto

al archivo del jutgado con todos los

pleitos y causas fenecidas, y demás

papeles que en el se custodien, y los

protocolo: de la escribania de guerra,

una vez organizados y enlegajados, con

sus carpetas oportunas y relacion jura.

da por el escribano, serán inventaria-

dos con intervencion del fiscal, visto

bueno del Auditor, bajo su responsa-

bilidad, y aprobacion de V. E. como

Presidente de dicho juzgado, y remiti-

dos ä esta Córte bajo inventario y con

las seguridades convenientes, para su

archieo en el central de todos los juz-

gadas de Guerra, Marina y Estrangei ja,

que lo es el del Tribunal Supremo de

Guerra y Marina.— De Real Orden,

comunicada por dicho Sr. Mieietro, lo
traslado ä V. E. para su conocimiento

i3à tee.¡GeM ‘nrj3322Aie guíe+
nes hayan de ser dirijidas para su CO,D-

tinuacion, las causas y pleitos pendien-
tee en su Oligen del juzgado de Guerra

: de Tensan.•
' Y para el caso da que tuviese que
Conocer alguno de los juzgados de pri-

mera inetantia del territorio de esa Au-

diencia, de las causas ó pleitos á que.
se refiere la Real órdeo preieserta en
sus disposiciones segunda y quinta, de
la de S. M. la Reina (g. D. g.) comu-

nicada por el Sr. Ministro de Gracia y

Justicia lo traecribo ä V. S. para su

conoc imieato, el de ese Tribunal y

efectos correspondientes. Dios guarde a

V. S. muchos años. Madrid 29 de Mayo

de t86.—El subsecretario.—Emilio
Bernal..

Obedecida la anterior Real &den

la circulo A VV. por medio de los
Boletines ?fi, iales A lio de que la cum-
plan y tengan presente en su caso.

Dios guarde ä VV. muchos años.

Sevilla 21 de Junio de 186.2.—Juau

'José Fernandez.—Sres. Jueces de pri-

mera iustancia .de

Cata.

No se calculan. 	 400 re.
id.

180
id. 	 980

300

Alczkitirotetytitue:mabit
¡Espejo.

- Circular núm. 1085.

Don Vicente Casado, Alcalde Cc us-
tituclonal de esta silla.

llago saber: que en el presupues-

to corriente se halla aprobada la can-

tidad de 3250 re. para enarenar el pa-

seo público de Oriente de esta Villa

y poner en el cien veras de asit ritos
de piedra, cuya obra ha acordado el

Ayuntamiento hacerla por contrata pú-

blica, señalando para su único rema-

te las 12 del dia 29 del presente

mes en estas tasas Capitulares, don-

de estará de manifiesto el pliego de
condiciones facultativas y económi-

cas que han de servir de base para
dicha subasta.

Y para la comun inteligencia se

publica y fija el presente en Espejo
A 4 de Junio de 1862. —Vic ute
Casada. —Por acuerdo del Ayuuta-

miento, Juan Pineda y Emir«, Se-
cretario.

Alcaldía constitucional de

Santa Lila.

Circular núm. 1098.

EDICTO.

D. Blas Gemez Urbano, Alcalde cons-
titucional de esta l illa de Santa
Ella.

llago saber: que por dieposicion del
Ayuntamiento y cumpliendo lo que

piecepttia la Real órdeu de 21 de Junio

del año Ultime eobre la venta de los

bienes de los Pósitos, se saca A pública
subasta una suerte de olivar compues-

ta de dos y cuarta aranzadas con cien-
to cinco olivos, situada al pago de la

Guijarrosa de este término al bitio que

nombran los Chaparreños, linda con
olivares de Antonio Cardoso, otros de

D. Gabriel Escribano y camino de Tor-
re-blanca, cuya finca perteneció à don
Juan de Llamas Alcaide, y hoy es de

la propiedad del Pósito comun de gra-
nos de esta villa.

El acto de la subasta tendrá lugar
el dia siete de Julio próximo venidero,

ante la municipalidad de este pueblo,

cerrándose el remate ä la hora de las

doce de su mañana. El tipo será de
4.194 re. %D., que es la catitidad en
que ha sale apreciada la nominada fiu-

ca, y los licitadores se atemperarán ä
las conditionee siguientes:

1. 4 La enagenacion se entiende

venta real y ä dinero efectivo.

2.4' Habla una sola subasta, en la

cual no se admitirá postura que co erra.

bra la, dos terceras partes del valor de
la lancino de la finca.

3. 	 Las proposiciones serán pnbii-
caa y vorbalve, pudieudo pir Zu IMMO

•n••• moler 	 emme 	 .11.n •••••ncr

La Victoria 	 3800
Conquista 	 1100
Ochavo 	 730
Fuente 	 Cai reteros. 	 • 	 • • 7:30
Aftendin (Desde 1863.). . 1460

e -«certlieleD•	

Alcaldia constitucional de
A linodoN ar.

••n•••n•

Circular núm. 1111.

Don F rODCiSCO Solano Natera, Al-

celde Constitucional de uta Villa.

Circular núm. 4078.

Universidad Literaria de Sevilla.

ANUNCIO.

Las fseuelas de instruccion primaria de loe pueblos de la provincia de Cór-
doba que á continuacion se espresau eetäu vacantes y se han de proveer ä con-
curso por este Rectorado entre los Maestros que las soliciten en el termino de 30
dias, contados desde la publicacion de est« anuncio en el Boletín ofieüzl de la
referida provincia, acudiendo los aspirantes por medio de la Junta de Instruc-
eion Pública de !a misma.

Los Maestros Itre soliciten presentarán 'sus instancias acompañadas de una
certificacion de su buena conducta moral y política, relaeiou justificada de sus ine -
ritos y servicios, y testimonio de su titulo de Maestro, 6 la cita que ierniene
la Regla 25 de la Real örden de 10 de Agosto de 1858.

Pueblos. 	 Dotacio !les . Betvibucime
ene, eme. 	 evam. •••••n

ELEMENTALES DE N154̀0S.

Sevilla y Junio 5 de 1862.-- El Vio Rector.—Dr. Manuel de Medina.

llago saber: que acordado por el

Ayuntamiento de mi presidencia la

centinuacion de la obra del cemen-

terio de esta Villa, con la supeliorAYUNTAMIENTOS, 	 apr ebacion, se procedo ä la subasta,

señalando para su remate de pujas lla-

nas el dia 6 de Julio pi ózirno de

once ä dece de su mañana en las ca-
sas de- A y untamiento, bajo el presu-

puesto y pliego de condiciones facul-
tativas y económicas que se hallan de
manifiesto en la Secretaria de la Cor'•

poracien.

Altnodovar 10 de Junio de 1862.
—Francisca Solano N4tera.-4o¡el
G011iiiie go Sri°,
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eä?.orarest de ellos 'les ef.c . asis.ton 4 el

acto y quieran inieresarse en la Hui-

taeion:.
Serán admisibles lee prep rei-

ciones para pagar ä plazee, al al con-

eea tadrYen el acto de otorgarse la este liara;

el Ayuntamiento en estos rasos prefe-

Tire la que considere mas beceficiosa

ezra el establei 	 te,
.a Dad() la hora señalada para el

remate se publicará por tres NeCeS

resultado de la ()Rima proposicion, con

el intermfdin de cinco minutos de espa-

cio de una ä otra vez, y en el raer) de

no haber quien la mejore se cerrará el

il 'acto en su fa\ or; queriandoeel rematan

•' te obligado á dar segur idades del cum-

plimiento de su oferta si el Ay untamien-

-reto creyese necesario exigirselas.

arz ,

	

	6•° Aprobado el remate por la su-

perioridad á guiri) compete, queda

J .:. obligado el rematante ä otorgar la cor-

respnediente escritura y ä eutregar el
precio en que haya consistido., bien en

el acto ó a ä a plazos, en la forma que

hubiere convenido con el -A ue ta m ion-o
to en el acto de la subasta;•siendo ade-

más de su cuenta los gastos de la es-

critura, el reintegro del papel que eor.

responda y los derechas devengados

en el espediente -por los peritos agróno-

mos y la voz pública.

Lo que he dispuesto anunciar al

público para 'que llegue á conocimien-

to de los que deseen interesarse en la

licitar ion.
Santa Ella 11 de Junio de 1862.

-Blas Gomez.- Por mandado de S. S.,

Nicolás Gomez, Secretario.

Alcaldia Constitucional de
Villaharta.

Circular núm. 961.

EDICTO.

D. Francisco Galan Carretero, Alcalde

constitucional de esta.eilla de Vi-

Ilaharta.
Hago saber: que debiendo proce-

derse por la Junta pericial da mi

presidencia, ä la fermacion del ami-

llaramiento que- he de servir de ba-

se para la derrame.. de la contribu -

clon territorial del -año próximo de

1863, se hace .preseete ä tolo; los

ciaos hacend.idos y forasteros que

teegan bienes sugelos ä contribuir en

esta illa para que preienten sus re-
ia ci„nes juradas en la S ecretaria de
este Ayuotamiento, en el termino de

(has ä contar desde la insercion

de este allt.11) n i0 en el Bul,tin
bien entendnli que de no Nerificarlo
les parare el perjuicio que haya lugar.

Y para la general inteiig e ncia se

- 	 fije el presente ea l'Alabarla á 26 de

Mayo de 1862 -Francisco Galan.•-

P. O. Antonio Martin9z, Srio.

Alcaldia coregtire`Acionni

Or toro. '
••nn•.n•

Circulare..1.21. 1041.

Bartolema Alcalá Pabon, Alcalde

eoeet4ional de esta ciuded 41:. Men-

tora.

llago rabee: qae habiendo sido

aprobado por el . Sr. Gobernador ei-

eil de esta pro % lucia el espediente re-

lativo e la cemposicion y mejora de

la callo Hetrerias . de eeta piiblationa

se abre s .nliasta pública para su ad-

judicacion ä la persona que se com-

prometa a verificar dicha obra con

mayor ventaja, por la cantiiiad

9.654 rs. de su presupueste, sefta -

landose para su remate el dia 24;del

corriente mes de 10 a 12 de su ma-

latea en eidas Casas Cal itulares, con

arreglo al plirgo de condiciones que
desde este dia se halla de manifiesto

en esta Secretaria inUniCipal, para eo-

uociiniento de las personas que gus-

ten interesarse en su licitaciou.

l‘loritoro ele Junio de 486.-

Bartolomé Alcalä.- Por su mandado,

Manuel Criado, Srio.

Alcaldía constitucional de .
Montalvan. 	 eso.

Circular núm. 4043 .

D. Francisco Pascual Casado, Alcalde

constitucional de esta villa, etc.

llago saber: que debiendo darse

principio por esta Junta pericial ä la

rectificacion del amillarumiento de la

riqueza inmueble, cultivo y ganad'-

da que ha de servir de base al re-

partimiento de la eontribucion da es-
te pueblo correspondiente al año in-

mediato de 1863, se ha acordado por

este A y untamiento de mi presidencia,

que todos los vecinos y hacendados

forasteros en est e término, presenten

en esta Secretaria Capitular en el irle-

prorogable término de . 30 dias, con-

tados desde hoy, las relaciones jura-
das da todos los bienes que posean

so:zotes al pago de dicha contribucion,

Con arreglo á lo dispuesto en los ar-
tículoi 20, 22 y 23 del Real de-

crete de 23 de Mayo de 1815, en

la inteligencia que • ei que tro lo ve-

rifique 6 faltase á la Ni triad, ocul-

tando aligtmo de los conceptos sug,

tos á coutribuir; im un i irá en la pe-

na que establece el art. 24 del refe-

rido Real decreto, perdiendo a(1.111:is

el derecho d-.e reclamar de agrios

si se les infiriese alatiree en la eva-

luacion de sus respectivas' uelidades.

Y para que !ligue ä noticia de

todos e e publica el presente en alon-

takan á 1.° de Junio de 4862.-

Frauciseo Pascual Casado,-Lúcae

Carrillo y *Urbano, Srio.

JUIGADOS.

Juzgado de primera instancia
- del dist rito de la izquierda

de Córdoba.

D. José Antonio de Cines y .Rodri-

guer. Juez de primera instaucia

distrito de la izquierda de rsta ciu -

dad y ski partido.
Hago saber: que en este mi

gado y ante el infraseripte Escribaeo

SC siguen los autos instruidos sobre

division de los bienes del vinculo fun-

dado por el Li'. D. Francisco

Flores y Serrano, Pbro., veciao que

fué de la ciudad de Bujelance, en

los cuales ä solicitud de los intere-

sados he .mandado sacar â la subasta

unas casas sitas eo la calle de San

Juan, :señaladas con 	 número 10:

otra número 1.° en la calle Molino

de Pedro Mateo, y otra uinnern 16

en la calle de Fernaudo Notario, apre-
ciada la primera en 5.777 re., la

segunda en 17.529, y la tercera en

1.3.882, cuyo acto tendrá efecto en

esta audieneia y en la del juzgado

de Bujalance el dia 3 de Julio próc-

eimo de 10 á 11 de su mañana, no

aprobándose los remates hasta que

los interesados convengan en la finea

que ha de enagenarse.

Córdoba 6 de Junio do 1362 —
.osó Antonio de Ciree.- Por mandado

do S. S., Joeó Maria Cheparro.

EDICTO.

Por providencia del Sr. Juez de

primera instaneda del distrito de la

31agdalena de esta Capital, dictada

en autos juieie ejecutivo á instancia

de Don Lazan) Alegria contra D. Ni-

colás Jove y . Valdés, se saca ä públi-

ca subasta una casa situadaen la Ciu-

dad de Córdoba, calle compás de San

Agustín número daiz, apreciada con

inclosion de un mostrador y estantería

en la civilidad de 23.700 rs.
El remate tendrá efecto el dia 8 de
Julio próximo ä les . 12 ile su mañana

en los estradas de esteJuzgado, calle

Castillejos.

Seeilla 12 de Junio de 1862,-

Florencio Pereda. Eseribano.. 	 eez;

Juzgado de primera instancia
de Bujatance.

Circular núm. 1128.

D. Antonio Garijn Lava, Juez de pri-

mera instancia de esta ciudad de
Bojalanee, y su partido.

Por el petesente, primer edicto,
cito, llamo y empleizo á Antonia Cortés

Heredia, •soltera, canastera, natural
de Baena y vecina de esta Ciudad,

contra quien, y otro mas estoy siguien-

do cansa criminal de oficio por el de.

lito de falsedad de una cédula do ve-
cindad, para que se presente ante .tel

ä responder ä los cargos que contra

ella resultan; pues de no hacerlo en

el t.irrnina respectivo, se seguire la
causa en reheldia, parándole el per-

juicio que - baya lugar.
Dado r-n liojalance . á 16 J Ju-

nio de 4 SG 2.- Antonio Ga rijo L a
-ra. -Por manduca) de dicho Sr.,.Fran-

cisco Aguado.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda

de Córdoba.
Circular núm. 1122..

D. José Antonio de Cires y Rodriguz
juez de primera instancia del dis-
trito de la izquierda de esta ciudad
de Córdoba y su partido, etc.

En virtud del presente, se cita,

llama y emplaza por segundo térm i
-no do nueve días á ianuel Perez,

edad como de treinta y cuatro a trein-

ta y seis afros, estatura regular, pe-

lo negro, barba poblada, ojos niela-

dos, nariz regular, color m o re no , Y
mellado, para que dentro de dicho

termino so presente en la 'cárcel de

esta ciudad, ä oir los cargos que lo

resultan en la causa que contra él se

sigue en mencionado juzgado, par
harto de varias prendae de ropa,

apercibido de que pasado dicho ter-
mino sin haberse presentado, le pe-

rara el perjuicio que haya lugar.

Y para que no pueda alegar ig-
norancia se publica' por medio del pre-

sente.

Dado en Córdoba ú 16 de Junio

1862.-- José Antonio de Cines.- Por

fundada dm S. S., José Sanchez Guerra.

Juzgado de primera instancia
de Hutc.

P. ...a  O(

Circular núm. 10'5.

Don Joaquia Valero y Sepúlveda,

Juez de primera instancia de
Villa de Rute y su partirle.

Por virtud del presente cito,
mn y emplazo ä Juan Chern Parej°.

vecino de la Villa de 'Riman, pa

que en el termino de treinta di"s

eoutados desde esta fecha se presente
Co este Juzgado. de 1 instaecia y
Eseribaeia del actuar io, para hacerle
saber el fallo eje (nora, (Hilado Per

la Excelentísima Sale segunda de l Su-
perier tribunal territorial en cail'a
seguida contra el Lujsma y 0:ro5 por

cautiVerio del jóven Bernardo líame,

apercibido que si ne lo hace, teadli
efecto dicha notificado') en los Estra-

dos del Juzgado, paraodole el mismo

perjuicio que si se hiriere en su pe r

-sona.
Dado en Bute ä 1 de Junio de

1862.-1 se Valero y Septileedo• --
.Por mandado dé dicho Sr. Fravie•

co del Puerto ySanchro.

»Ese, tip, de D. Fausto Garcia Aiza,
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